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[1]PROYECTO DE ESPECIFICACIÓN PARA LA NIMF: Revisión de la NIMF 3 (Directrices para la exportación, el envío, la importación y liberación de agentes de control biológico y otros organismos benéficos) (2025-010)
[2]Estado de la elaboración
	[3]Esta no es una parte oficial de la especificación; después de la aprobación de la especificación, esta parte será modificada por la Secretaría de la CIPF.

	[4]Fecha de este documento
	[5]2026-05-26

	[6]Categoría del documento
	[7]Proyecto de especificación para una Norma internacional para medidas fitosanitarias (NIMF)

	[8]Etapa actual del documento
	[9]Para primera consulta

	[10]Etapas principales
	[11]2026-03: La CMF, en su 20.ª reunión, añadió el tema Revisión de la NIMF 3 (Directrices para la exportación, el envío, la importación y liberación de agentes de control biológico y otros organismos benéficos (2025-010), con prioridad 1.
[12]2026-05: El Comité de Normas (CN) revisó el proyecto y lo aprobó para consulta.

	[13]Cronología de los administradores
	[14]2026-05: CN Sra. Mariangela CIAMPITTI (IT, administradora principal)
[15]2026-05: CN Sra. María José MONTELONGO (UY, administradora adjunta)

	[16]Notas
	[17]El presente documento es un proyecto.
[18]2026-05: Corregido.


[19]Título
[20]Revisión de la NIMF 3 (Directrices para la exportación, el envío, la importación y liberación de agentes de control biológico y otros organismos benéficos) (2025-010)
[21]Justificación de la revisión de la norma
[22]La NIMF 3 (Directrices para la exportación, el envío, la importación y liberación de agentes de control biológico y otros organismos benéficos) se aprobó por primera vez en 1995 y se revisó en 2005, que constituye la norma vigente. Desde entonces, se han introducido mejoras significativas a las prácticas relacionadas con el uso de agentes de control biológico y otros organismos benéficos, que han ido acompañadas de los avances correspondientes en los marcos reglamentarios de muchos países. La NIMF 3 ha quedado obsoleta y no refleja las prácticas y orientaciones actuales a escala mundial. Esto dificulta la aplicación de la NIMF 3 para las partes interesadas en la regulación de las importaciones, las exportaciones o la liberación de los agentes de control biológico. 
[23]La NIMF 3 también se ha aplicado de forma poco sistemática con respecto a la exportación, la importación y la liberación de invertebrados vivos para control biológico. Muchos países requieren certificados sanitarios emitidos por el Oficial Veterinario nacional del país exportador, bien en sustitución del certificado fitosanitario establecido en la NIMF 3, o bien como complemento a este. Por ejemplo, se están utilizando certificados sanitarios para invertebrados destinados a la investigación, el establecimiento de colonias y su liberación como agentes de control biológico con fines tanto de sanidad vegetal como de sanidad o conservación animal. Estos casos se producen a pesar de que la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) ha aclarado que, en lo que respecta a los insectos, el alcance de las normas de la OMSA se limita a las abejas y a aquellos insectos que sean vectores de enfermedades animales. Se requiere por lo tanto una revisión de la NIMF 3 para aportar claridad sobre la exportación, la importación y la liberación de invertebrados.
[24]Ámbito 
[25]La norma revisada debería describir el proceso de análisis, documentación y gestión de los riesgos de plagas, los riesgos ambientales y los riesgos para la biodiversidad derivados de agentes de control biológico no nativos, otros organismos benéficos e insectos estériles, en particular mediante disposiciones específicas para la importación de dichos organismos con fines de investigación o para su cría en condiciones confinadas.
[26]La norma debería aplicarse a agentes de control biológico que se utilicen para el control biológico aumentativo o clásico. La norma también debería aplicarse a otros organismos benéficos (tales como los polinizadores) e insectos estériles. La norma no debería aplicarse a agentes de control biológico, otros organismos benéficos e insectos estériles destinados a otros fines distintos de la sanidad vegetal.
[27]Finalidad
[28]El objetivo de la revisión es aportar orientaciones claras sobre la importación, la exportación y la liberación de agentes de control biológico, otros organismos benéficos e insectos estériles. Ello reflejará las mejores prácticas y permitirá la armonización de la reglamentación.
[29]Tareas
[30]El Grupo de trabajo de expertos (GTE) debería acometer las siguientes tareas:
[31]Teniendo en cuenta el ámbito de aplicación de la NIMF revisada, proponer un nuevo título para la norma, de ser necesario.
[32]Elaborar definiciones claras y coherentes para los términos utilizados en la norma actual (por ejemplo, agente de control biológico, organismo benéfico), así como para otros términos pertinentes con miras a garantizar una terminología armonizada para su utilización reglamentaria.
[33]Tomar en consideración las orientaciones para la reglamentación de los agentes de control biológico, otros organismos benéficos e insectos estériles producidas por distintas organizaciones nacionales de protección fitosanitaria (ONPF), otras autoridades responsables y organizaciones regionales de protección fitosanitaria, para velar por una norma que refleje las mejores prácticas actuales.
[34]Establecer los requisitos para la importación de agentes de control biológico, otros organismos benéficos e insectos estériles como, por ejemplo, los requisitos de información, análisis de riesgos, toma de decisiones y comunicación.
[35]Determinar los factores clave que deben tomarse en cuenta como parte de una evaluación del riesgo ambiental. Estudiar la pertinencia de aplicar la NIMF 11 (Análisis de riesgo de plagas para plagas cuarentenarias) y el concepto de plaga cuarentenaria a la reglamentación de los agentes de control biológico, otros organismos benéficos e insectos estériles, incluida la posibilidad de que la importación intencionada de este tipo de organismos justifique una evaluación suplementaria.
[36]Describir los requisitos documentales para la importación de agentes de control biológico, otros organismos benéficos e insectos estériles, tales como los requisitos de información sobre su posible establecimiento, la especificidad del huésped, la propagación, los efectos directos e indirectos y los beneficios, así como para la información sobre incertidumbres. 
[37]Describir las responsabilidades de las ONPF u otras autoridades responsables en relación con el proceso revisado de análisis, documentación y gestión del riesgo.
[38]Revisar y aclarar el proceso de exportación e importación, por ejemplo, los enfoques de certificación fitosanitaria.
[39]Considerar si las especies Apis deberían considerarse polinizadores a efectos de esta norma. 
[40]Considerar si la norma revisada podría afectar específicamente (de forma positiva o negativa) a la protección de la biodiversidad y del medio ambiente. En caso afirmativo, estos efectos deberían determinarse, abordarse y aclararse en el proyecto de norma. 
[41]Considerar la aplicación de la norma por las partes contratantes y determinar los posibles problemas operacionales y técnicos de la aplicación. Facilitar información y formular posibles recomendaciones sobre estos problemas al Comité de Normas. 
[42]Examinar todas las referencias a la NIMF 3 que aparezcan en otras NIMF para garantizar que dichas referencias sigan siendo pertinentes y proponer los consiguientes cambios, de ser necesario. Examinar todas las referencias a otras NIMF que aparezcan en la NIMF 3 y enmendarlas según sea necesario.
[43]Fuentes de recursos 
[44]La financiación para la reunión podrá proceder de fuentes distintas del Programa ordinario de la CIPF (FAO). Según se recomendó en la segunda reunión de la Comisión Interina de Medidas Fitosanitarias (1999), siempre que sea posible, los participantes en actividades de establecimiento de normas financiarán de forma voluntaria los gastos de desplazamiento y dietas que acarree su asistencia a las reuniones. Los participantes podrán solicitar ayuda financiera, en el entendimiento de que los recursos son limitados y de que se otorgará prioridad a los participantes de países en desarrollo. Consúltese el documento Criteria used for prioritizing participants to receive travel assistance to attend meetings organized by the IPPC Secretariat (Criterios de prioridad aplicados en la concesión de ayudas de viaje para financiar la asistencia a las reuniones organizadas por la Secretaría de la CIPF) publicado en el Portal fitosanitario internacional (PFI) (véase https://www.ippc.int/es/about/core-activities/).
[45]Colaborador
[46]Por determinar.
[47]Administrador
[48]Consúltese la Lista de temas de las normas de la CIPF publicada en el PFI (véase https://www.ippc.int/es/about/core-activities/standards-setting/list-topics-ippc-standards/).
[49]Expertos
[50]Miembros con conocimientos colectivos y experiencia en la reglamentación de agentes de control biológico, otros organismos benéficos e insectos estériles que abarquen, al menos:
[51]la evaluación del riesgo ambiental;
[52]la importación y exportación de agentes de control biológico, otros organismos benéficos e insectos estériles, acompañadas de un certificado fitosanitario;
[53]la liberación de agentes de control biológico, otros organismos benéficos e insectos estériles;
[54]el análisis de riesgo de plagas de los agentes de control biológico, otros organismos benéficos e insectos estériles.
[55]Participantes
[56]Entre cinco y siete miembros.
[57]Además, también se debería invitar a un miembro del Comité de Aplicación y Desarrollo de la Capacidad (CADC) a asistir como experto invitado o representante del CADC.
[58]Bibliografía
[59]La CIPF, las NIMF pertinentes y otras normas y acuerdos de alcance nacional, regional e internacional que puedan aplicarse a las tareas y los documentos de debate presentados en relación con este trabajo.
[60]Referencias
[61]NIMF 11. 2019. Análisis de riesgo de plagas para plagas cuarentenarias. Secretaría de la CIPF. Roma, FAO. Adoptada en 2013. https://www.ippc.int/es/publications/639/
[62]Documentos de debate
[63]Se alienta a los participantes y las partes interesadas a remitir documentos de debate a la Secretaría de la CIPF (ippc@fao.org) para su examen por el GTE.
